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no atribuirse la facultad de nombrar reemplazantes, jHmÚS

podría convocan,e una Ju.nta posiflrior; que en un caso casi
analogo,. la Resolución de 24 de junio de 1968. para ql:Je !a
Sociedad no quedase sin Administradores., acudió a la flgura
de los Administradores de lacto; que aunque la> Ley estahiece
en 1:;U articulo 53 que en el. anundo de la convocatoria se
harán constar·. todos los asuntos que hayan de tratarse l3!1 la
Junta. el 73 dispone que si durante el plazo para el que fueron
nombrados los Administradores se produjesen vacantes. el Cr)l1
sejo podn\ .designar entre los accionistas las personas que huyan
de ocuparlas· hasta qu", se reúna la primera Junta general?
que se pronunciara sohre los nombra,mientos hechos; que Sl
tales vacantes se produjesen después de publi.cada la convoca
toria de una Junta y antes de que ésta se celebrarse. la misma
podría ratificar las designaciones realizadas,' constituyendo el
supuesto unaexcepci6n a la regla general del articulo 53;
que con ma.yor razón, Si las vacantes se producen en la misma

"Junta por lnotivos de utilidad o conveniencia, en situaciones
que aconsejen la destitución o dimisión en bloque de toda la
Junia anterior, la exigencia de convocatoria de nueva Junta
C(mstituiría un entorpecimiento que poprfa dificultar la buena
marcha de la Sociedad, sin que sea admisible. por el ':':on
tnirio, la a:legació~ de-, que una minori~ pueda apoderar,se por
sorpresa. de 'la dIreCCIón de una SOCIedad, ya que Slemnre
quedaria a Jos socios rnayoritariosel recurso de pedir la lU
mediatasu$pensión de los acuerdos periudiciales. mediante la
vía del húmero 4 del artículo 70; y que la simple lectura
de la escI'ítura calificad~y certificación. que la acompaña pone
de manifiesto que la. Junta se: celebró en prim~ra conv()(;:a
toria, los acUerdos se tomaron por. gran mayonade SOCIOS

y de capital. de los cuatro Administradores cesados fueron
reelegidos dos, etc., todo Jo cual despeja cualquier recelo o
suspicacia que pudiera. existir sobteprotección de minoIi:as,
habiendo transcurricto .por otro lado, con exceso, el térmIUo
que la Ley concede a los accionistas disidentes o ausentes
para impugnar los acuerdos tomados, todo lo cual demuestra
la clara admisión por la unanimidad de los accionistas en
las decisiones adoptadas;

Resultaridoq:ue el Registrador dictó acuerdo manteniendo
su calificación por los siguientes fundamentos: Qu~ el tema
tiene su base en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, junto con su jurisprudencia interpretativa, y constituye
su precedente el articulo 2~383 del Código Civil italiano,sobre
sustitución de' Administrado-res, parcialmente anal1zado por la
doctrina de autores y tribunales. que generalmente no han
tocado ia cuestión delnombramiento de los reemplazantes, salvo
la sentencia de .1971 cnque apoya suargunientaCión el recu
rr(mte; 'que Con los debidos respetos, estima que los razona
mieihosde la citada sentencia descansan en una base falsa.:
l.a imposibilidad de existencia y subsistencia de una Sociedad
sin Administradores. cuando, evidentemente, el artículo 15 de
la Ley de Sociedades Anónimas es permisivo de tal situación,
siendo perfectamente constatable el gran número de Sociedades
anónimas que:ftincionan con Admini-stradores caducados, falle
cidos o dimitidos. e incluso hacen su vida normal mediante
poderes conferidos a Gerentes o Appderados; que .aun cuando
dicha sentencia, hubiera. estimado equivalentes existencia y vida
normal, lo cierto es que sus deducciones en . orden al. nom
bramiento de Adminístradores reemplazantes deben estImarse
conceptualés, dogmilticas y abstractas, saquo habrian prescin
dido .de. analizar a fondo el dispositivo inontado por la Ley
de$ociedades Anónimas para el ÚOlCO supue§to de Adminis~

tI-adoroS de conducta censurablé, llegando. a unas conclusiow

nes teóricas formalistas . que impiden encajar sus conclusiones
generales y la cobertura. jurídica que. crea, con la riq U4',za
do ll1anifestaciones que la vida ofrece y en numerosos supuestos
los dalÍOs podrían ser superiort>s a los beneficios que se preten
dian obtener para los intereses protegidos; que si una. página
de historia vale por un librú de lógica, puede examinarse el
ejemplo de una Junta anodina que .secelebrase en segunda
convocatoria. con asistencia &e un 21. por 100 de socios, en
que un 11 por 100 constittJye Una minoría inquíeta y peligrosa
que aprovechando la coyuntura ,procede a removerlos Adminis
tradores y nombrar Qtros· antes de que la mayoria pueda
actuar. eficazmente, imprimiendo rumbos funestos a la vida
sociaL d.e imposible reparaciÓn; que aunque a tales conclusiones
no, pneda llegarse en el supuesto concreto que motiva la escri
t111::a denegada, si podriao-riginatlos en mucqos casos una gene~

ralización lógica y artifi~iosa de la misma, con mengua y
descrédito del dispositivo legal montado para casos de emer~

gencii:l.; que .én muchasoc:asiones una Sociedad acéfala es m~s

conveniente pai'a los intereses de 10$ socios que otra con AdmI
nistradores nombrados precipitadamente. tal vez por minorüts.
-con miras contrapuestas a lascie la Empresa; que fácilmente.
por la vía de la: 'GonvocatQria judicial que señala el artículo 57
de .la Ley de Sociedades Anónimas, puede restablecerse la, nor~
malidad de la vida social. sin perjuicio de a<:eptar el cntena
de algún. tratadista, según· el cual, en .caso de· desaparición
de los Administradores, es la propia Junta la. encargada de
la administración, que inmediatamente debe convocar nueva
Junta general con objeto de cubrir las vacantes producidas;
que la excesiva interpretación del recurrente puede plantear
graves problemas difíciles de resolver sin espeCífica regulación
legal, pudiendo seftalarsecoffioejemplo 1.05 del plazo de elerci~io

de los nuevos Administradores, renovacIón parcial del_ Consejo,
~mposibmdad práctica de agruparse las minorías en la forma

RESOLUCION de la Dirección GenetC!l de los Re
rtistr-osy del Notttriado en el recurso gubernativo
interpuesto Dur don Jaime Llaneras Fuster contra
calificación del Registrador Mercantil de Barce
lona

RESOLUCION de la Subsecretaria por li;¡, que se
convoca a don Julio Hardisson, y Roméu y doñ-a
Dolor~s Porras y Pedrosa en el expediente de. reha·
bilitaci6n del ti,tulo de Conde de SantaCI'UZ de
la Torre.

Don Julio' Hardisson y Roméu y dada Dolores ,Porras y pe
drosa han solicitado la. rehabilitación en el titulo de Conde da
Santa Cruz de la Torre, lo que. de conformidad con ]0 qUé dis
pone el número' 25 de la Real Orden de 21 do octubre de 1922,
se anuncia para que en el plazo de _quince dias.apartir de la
publicación de este edicto' puedan alegar los interesados lo qUe
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 12 de marzo de 1974.-·E} Subsecretario, José del
Campo.
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En el recurso gubernativo interpuesto por don J,üme Llape,
ras Fuster contra la negativa de V. S, a inscribir una escritura
de nombramiento de Consejo de Administración de Sociooad
anónima: .

Resultando que por e&crítura de 4 de febrero de 1972 se
constituyó la CompaiHa merc8J1til «Horpo, S.A.~. que fuó ins~

crita en el Registro de Barcelona; que por acuerdo del Copselo
do Administración se convOcó Junta general ordirtar'ia.que ten~

dría lugar' el 8 de junio de 1973 con el siguiente Orden del dial
..1," Examen del ejercicio de 1912, Memoria. balance y cuentus
de pérdidas y ganancias. Aprobación, ehs.u caso, y aplicac!6n
de resultados 2.0 Aprobación o censura de la gestión SOCÜtl.
3,0 Designación de accionistas· censores de cuentas para el
ejercicio de 11J73 (titulares y suplentes). 4." Ruegos ypregun~

tas. 5." Aprobación del acta de. la Junta o,en su caso.ngm
branlÍento de interventores~; que oportunam~nte ~;e -publicaron
anuncios de la Gonvocatoria en el .. Boletín Oficial del EstMo»
correspondiente al 18 de mayo ante:rior y en el ,.DiariQ de
Barcelona.. del 22 del mismo mes; que la. ,,Junta tuvo lugar
ElI día señalado y en el local· previsto, con asistencia. de3,145ac~
ciones de las 4.000 existentes, y que. repre&entaban el 78.,62
por 100 del capital desembolsado, adopt.ándose,con el voto
favorable de 2.397 acciones {el 71.21 por 100 de los asistentes
y 59.92 por lOO del capital ,desembolsndo)el acuerdo de separar'
a los cuatro Administradores que integraba;n el Consejo de
Administración, don Jesús Rodríguez Bueno, don Jaime Llaneras
Fuster, don Antonio Elcano Reta, don Luis Sagü€1ió AmOrel16.
nombrándose para sustituirlos un nuevo Consejo de cinco mIem
bros, compuesto de la siguiente forma: Don Jaime Uanerits
Fuster, como Presidente; doña Trinidad Pérez Navarro, doña
Mercedes Usechi Mayo y don Jesús Rodríguez Bueno, Vocales
Consejeros, y don Luis Sagües Amorena, como· Vocal Secretario,
Todos ellos de nacionalidad española. Por plazo de diez años.
cesando dos, por sorteo. a los cinco; que los señoreE.; Llaneras
y Sagüés, presentes en el acto, aceptaron sus cargos manifes
tando no comprenderles ninguna incompatibilidad; que se delég6
en estos dos Consejeros, indistintamente, para que enrépresen~

tación de la Junta general comparezcan ante Notario y eleven
a escritura pública los acuerdos tomados en dicha Junta gene
ral, susceptibles de inscripción en el Registro Mercantil; y
que, en cumplimiento de este acuerdo. don Jairne Llaneras
Fuster otorgó el 12 de junio de 1973,> ante el Notario ,de Bar~"

clona don Vicente Coca y Coca,. la' correspondientB escritura;
Resultando que presentada en el Registro primera copia

del citado documento. fué callficado· con ·la siguiente· nota: ..Exa
minado este documento, acompañado de un ejemplar del "Bo~

l(jtin Oficial del Estado.. número lID, de :18 de mayo de 1973,
y de otro del periódico de Barcelona ...Dí'ario de Barcelona"
del día 22 de los mismos mes y alio, se deniega su inscripción,
por infringirse el artículo 53 de la Ley de Sociedades Anónimas,
ya que en la convocatoria de la Junta general, cuyos acuerdos
se formalizan en la precedente escritura, no se consigna entre
los asuntos a tratar el nombramiento de nuevo Conseja de
administración, lo que se Heva a efecto en la propia Junta.
El defecto se estima insubsanable, no procediendo anotación
de .suspensión~;

Resultando Que don Jaimo Llaneras Fuster interpuso recurso
gubernátivo· contra la anterior calificación y alegó; Que el 'prov

bJema que -se plantea consiste en dilucidar la· forma de reem
plazar a los Administradores cesados por una Junta general
usando de la facultad que. le confiere el artículo 7.5 de la
Ley de Sociedades Anónimas; que consecuencia de la facultad
de destitución. que corresponde a la Junta en cualquier mo
mento, sin neces:idad de que tal extremo conste en el Orden
del día {Resolución de 26 de febrero de 1953), es el derecho
de reemplazar a los destituidos en él mismo acto,. ya que,
como declara la sentencia del Tribünal Supremo de ~o de abril
de 1971, los Administradores constituyen un órganone.cesario,
no sólo para el funcionamiento; sino para la~existencia misma
de la Sociedad; que en los casos de remoción int~gra, de un
Consejo -o en la hipótesis de un Administrador únifa--, de


